RES. 2369/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004215, Ent. N° 3392/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 26/16, convocada para la realización de obras de bacheo con mezcla asfáltica en Santa Lucía, Canelones, Los Cerrillos y Aguas Corrientes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/1049 de fecha 03.02.17, el Intendente, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego;

2) que el  Pliego en su Artículo 13.2) sobre la forma de presentación de ofertas,  establece que se debe incluir “Recibo de compra de pliego particular de condiciones;

3) que el Artículo 15 sobre evaluación de las ofertas, establece que los antecedentes y las ofertas económicas serán evaluadas por separado. En el primer caso (Calificación Antecedentes o Ca) se evalúan como subfactores (indicados en Artículo 4): personal técnico y semitécnico propuesto máximo 10 puntos, equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar los trabajos máximo 20 puntos, antecedentes en obras similares a la licitada máximo 40 puntos y situación y capacidad económico financiera máximo 30 puntos; La información a valorar para otorgar la Calificación de Antecedentes se encuentran detallados en el Artículo 4) del Pliego, indicando nuevos subfactores dentro de los anteriores sin indicar el puntaje de cada uno;

4) que el criterio de evaluación Calificación Económica (o Ce) se aplicará dividiendo el menor precio ofertado, por el precio de la oferta en análisis por cien (Ce= pm/Px100). La calificación final (Cf) surgirá de la siguiente fórmula Cf=0,35 x Ca + 0,65 x Ce;

5) que se realizó publicidad en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 11.02.17, y en el Diario Oficial en fecha 17.02.17;

6)  que el acto de apertura se desarrolló en fecha 21.03.17, y del mismo surgieron las siguientes ofertas: CVC CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A., que cotiza un precio total de                               $ 19.433.414 con descuento impuestos y leyes sociales incluidas; R&K INGENIEROS, que cotiza un precio total de $ 22.426.639 con IVA y leyes sociales incluidas; Consorcio IMPACTO CONSTRUCCIONE S.A. – IDALAR S.A. que cotiza un precio total de $ 24.044.039 con IVA y leyes sociales incluidas; GRINOR S.A., pecio total de $ 25.010.160 con descuento, IVA y leyes sociales incluidas;

7) que la Comisión Asesora en informe de fecha 07.06.17, y contando con los asesoramientos técnicos pertinentes, elabora un orden de prelación, asignando previamente puntajes a cada uno de los subfactores establecidos en el Artículo 4.3 del Pliego, el cual no los indicaba. La firma que obtiene el mayor puntaje es CVC CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.A., por lo cual sugiere adjudicar a dicha oferta por un monto total de $ 19.433.414 con descuento, IVA y leyes sociales incluidas;

8) que el Intendente, mediante Resolución Nº 17/3990 de fecha 09.06.17, dispuso adjudicar la licitación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;

9) que Control Presupuestal de la Intendencia señala en actuación de fecha 26.06.17 que del total adjudicado ($ 19.433.414), se autoriza en el sistema contable la adjudicación OA 2017 621 por $ 5.000.000 a la firma CVC;
 CONSIDERANDO:  1) que en relación a lo dispuesto por el                      Artículo 13.2 del Pliego de Condiciones (Resultando 2), se contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF en la redacción dada por Artículo 15 de Ley 19.438 de 14.10.16, respecto los requisitos que no se pueden exigir a los oferentes;   

2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas así como la ponderación de cada uno, a efectos de  determinar los puntajes que dentro de cada factor corresponde a cada oferta;

3) que en el caso se incumplió con la norma antes referida, ya que si bien se indicaron los factores y el máximo puntaje de cada uno para evaluar las ofertas, respecto al factor Antecedentes no se asignan en el Pliego puntajes para los subfactores indicados, lo cuales fueron determinados por la Comisión Asesora con posterioridad a la presentación de las ofertas (Resultandos 3 y 7); 

4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza No.27 de 22/05/1958;

5) que la tarea de bacheo es materia municipal, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7 numeral 2) de la Ley 19.272 (mantenimiento de red vial local), por lo tanto hubiera correspondido que fuera el Municipio respectivo quién realizara el compromiso del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 1) a 5);

2) Devolver las actuaciones. 
ag
